
Andalucía inmoviliza 4.000 kilos de salchichas 
irlandesas 
 

Elsemanaldigital.com 
 

El Ayuntamiento de Málaga y la Consejería de Salud detectan tres partidas de productos congelados 
derivados del cerdo con origen en Irlanda y que podrían contener dioxinas.  

 
 
 

12 de diciembre de 2008 
 
   

 

 
La carne de cerdo irlandesa ha llegado a España. A pesar de que la Comisión Europea 
aseguró que España no estaba entre los trece países europeos importadores de este 

producto contaminado por dioxinas, la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía ha 
informado este viernes de la detección de una partida de 4.000 kilos en Málaga.  
  
Según la Red de Vigilancia y Control Alimentario de la Junta y los servicios del Ayuntamiento 

de Málaga, la carne habría sido adquirida por dos operadores económicos directamente a 
tres establecimientos cárnicos del país europeo. La Junta ha podido confirmar que 1.000 
kilos están contaminados con la dioxina y está a la espera de conocer la trazabilidad del 
resto de los lotes, para lo que ha pedido información a las autoridades irlandesas a través 

de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición. La partida contaminada 
procede del establecimiento Sean Loughnanes Galway Ltd., código de identificación IRL-
P551-EEC y de los lotes 8136 a 8649. 
  
La Junta no ha querido desvelar el nombre de los importadores, ni tampoco ha detallado la 
cantidad que ya ha llegado a los consumidores. Tan sólo se ha limitado a señalar que "la 
mayor cantidad del producto recibido estaba aún pendiente de comercialización". El resto de 
la carne ha sido inmovilizada en las mismas instalaciones de los operadores. 
  
En cualquier caso, las autoridades andaluzas han precisado que las "pequeñas cantidades" 
distribuidas en distintos establecimientos dedicados a la venta de especialidades irlandesas 
tenían como destinatarios a ciudadanos irlandeses residentes en la zona. Los inspectores de 

la Junta han inmovilizado también los productos pendientes de venta en estos comercios 
minoristas. 
  
La Consejería de Salud ha aconsejado, por principio de precaución, que los ciudadanos que 

tengan en su domicilio productos derivados del cerdo procedentes de Irlanda (salchichas 
congeladas de los lotes 8136 a 8649 del establecimiento Sean Loughnanes Galway Ltd., 
código de identificación IRL-P551-EEC) no lo consuman hasta que se reciba información de 
las autoridades europeas. 
  
Las autoridades andaluzas recuerdan que todos los productos cárnicos elaborados en la 
Unión Europea deben llevar una marca de identificación, que figura en los envases y 
embalajes de dichos productos, con forma oval. En el caso de productos elaborados en 

Irlanda, dicho sello contiene las siglas CE o UE (Comunidad Europea), un número 
(correspondiente al establecimiento) y las iniciales IE o IRL (que identifican al país 
productor: Irlanda). 
  
Por su parte, la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria ha hecho pública una 
Declaración de Evaluación de Riesgo, en la que pone de manifiesto que los niveles de riesgo 



para la salud, por la ingesta de carne de cerdo y productos cárnicos con dioxinas procedente 

de Irlanda, son muy bajos. Sólo en casos de consumir grandes cantidades y durante un 
tiempo prolongado, podrían darse efectos adversos. 
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